
 

 

PLAN DE PROTECCION CONTRA CARGOS DE CANCELACION 
(CPP) 

Es un plan de protección contra cargos de cancelación,  
permite cancelar por escrito y por cualquier motivo 
hasta 24 horas antes de la salida, en días hábiles.  
 
El reembolso a recibir es equivalente al 80% de la tarifa de crucero, 
dependiendo del monto de penalidad que aplique al momento de 
la Cancelación.  
 
La penalidad incluye el impuesto portuario. 
 
El CPP se debe aceptar o rehusar al momento de la aceptación de la 
cabina. 
 
No es un seguro médico y no es reembolsable. 
 
 
 


